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Señores 
GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DEL CAUCA – GRUPO DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL. 

E.  S.  D. 
 
 
 
             Ref.Proceso de responsabilidad fiscal PRF No. 80193-2020-36515. 
                    Entidad: Universidad del Cauca. 
                    Sustanciador: Victoria Eugenia Yacup. 
                    Actuación: Solicitud de aplazamiento. 

 
 
 

YERISON ENRIQUE PARRA SÁNCHEZ, mayor de edad, abogado en ejercicio, 
identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado del 
Doctor JUAN DIEGO CASTRILLÓN ORREGO, conforme poder adjunto, de manera 
respetuosa, le solicito aplazar la diligencia versión libre y espontánea programada para 
el día de mañana 22 de diciembre de 2.020, dado que no conozco el expediente en su 
totalidad, por lo cual le solicito se sirva allegarme al correo electrónico 
parrabolanosabogados@gmail.com copia del integra del expediente, para proceder junto 
con el Dr. Castrillón Orrego, a realizar la revisión y que de esta manera él pueda rendir la 
versión de los hechos. 
 
 

 
Atentamente,                   

 

 
 
 

YERISON ENRIQUE PARRA S. 

C.C. No. 1.061.708.451 de Popayán ©. 
T. P. No.  248.191 del C. S. de la J. 
 
 
Visto Bueno,  
 
 

 
  
JUAN DIEGO CASTRILLÓN ORREGO      
C. C. No. 6.893.441 de Montería.           
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